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PHSBÍASLias leyes órdenes y ar.uneios que nayan de inser-

irse ea los BoLEEiNSa 0FICUX.2S, se han de mandar
ni Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
fina los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid. —
Llevado a domicilio, al

mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
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ídem judiciales: linea o tracción........
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directamente poí medio de cari
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''

¡ro A..Fuera de esta Capital, !
;a a la Administración, con in-
le abono en letra de fácilcobro !

Número suelto: 5O céntimos %ns83ga____

jssuíssíisíjss A particulares: ©O céatiífflfSB

AYUNTAMIENTOS Modelo de proposición soadlministrativo con la Administra-
ción (Secretaría del señor Garrigues,
número 44 del año 1928), sobre fal-
ta de resolución a solicitud produci-
da en 27 de febrero de 1928, por los
recurrentes en reclamación de jorna-
les por descanso semanal y abono de
horas extraordinarias desde el año

1923 ; y no habiéndose obtenido 1 \u25a0

certificaciones de defunción de don
Mariano Martínez Martínez, don
Manuel Guijarro Moreno, don Anto-
nio López Delgado, don, Antonio
Gómez González y don Antonio Ve-
lázquez López, hágase saber a sus
herederos o causahabientes, por me-
dio de anuncio, que se expedirá por
el Oficial de Sala e insertará en el
Boletín Oficial de la provincia, la
existencia de este recurso, requirién-
doles para que, en término de diez
días, se personen en forma, preveni-
dos ¡que, de no verificarlo, se de-
clarará para los mismos caducado el
presente recurso.

la, S. A., cuyo actual domicilio o
paradero se desconoce, expido la
presente, que firmo en Madrid, a 17
de diciembre de 1936.

—
El Secreta-

rio, P. H., Rafael Soler.

Don Fulano de Tal, de ... años de
edad, de estado ..., profesión ..., ve-
cino de ..., provisto de cédula per-
sonal corriente de la tarifa ..., clase

"VALDELAGUNA
El presupuesto ordinario formado

¡para el ejercicio de 1937 se encuentra

de manifiesto en la Secretaría muni-
cipal por plazo de ocho días, para
que pueda ser examinado por cuantos
lo deseen.

(I.—185)..., fecha ..., expedida en ..,, núme-
ro ... de orden, que acompaña, en-
terado de las condiciones bajo las
cuales se han de arrendar en pública
subasta los arbitrios de ... para el
año 1937, acepta todas las condicio-
nes y ofrece por el remate la canti-
dad ... (en letra).

SUBDIRECCION DE LADEUDA
Y CLASES PASIVAS

Valdelaguna, 19 de diciembre de
1936.

—
El Alcalde (firmado).

(Núm. 3.232) (X.—528)
ANUNCIO

Obligaciones de la Compañía

Trasatlántica con aval del EstadoAMBITE Fecha y firma del proponente.
(Núm. 3.233) (O.—1.084)

El día 27 de diciembre actual se
celebrarán en este Ayuntamiento las
subastas para el arriendo de los ar-
bitrios que a continuación se expre-
san, para el año 1937 :

El día 29 del corriente mes de di-
ciembre tendrá lugar en esta Subdi-
rección el octavo sorteo de amortiza-
ción de las obligaciones de la Com-
pañía Trasatlántica al 5 por 100,
emisión de 16 de noviembre de 1928,
a las doce de la mañana y bajo la
presidencia del Subdirector de la
Deuda y Clases pasivas.

Tribunal Provincial de lo Con»
tencioso «administrativo

Primero Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
José Rivero Sanz se ha interpuesto
recurso contenciosoadministraitivo con
la Administración (Secretaría del se-
ñor Garrigues, número 33 del año
1936), sobre revocación de acuerdo
del Ayuntamiento de Madrid, de 20

de febrero de 1936, que declaró su
cesantía ; natifíiquese el proveído de
31 de octubre último al recurrente,

por medio de edicto que se insertará
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, requiriéndose, además, a aquél
para que, en término de diez días,
señale cuál sea su actual domicilio,
apercibido de caducidad, si no lo ve-
rifica.

Arbitrios sobre el consumo de car-
nes y bebidas, a las diez de la maña-
na, bajo el tipo de 4.500 pesetas. Madrid, 21 de diciembre de 1936

El Oficial de Sala, J. Rodríguez.
(Núm. 3.238) (G.—1.842)

Madrid, veintidós de diciembre de
mil novecientos treinta v seis.

Segundo El Subdirector,
Emilio Vela-Hidalgo

(Núm. 3.236) (O.—1.085)
Pesas y medidas de uso obligato-

rio y puestos públicos ambulantes,
a las once y media de la mañana,
bajo el tipo de 3.000 pesetas.

Las proposiciones se harán en plie-
go cerrado con sujeción al modelo
que a continuación se consigna, ex-
tendidas en papel sellado del timbre
correspondiente, que es de cuatro pe-
setas y cincuenta céntimos, o bien
en papel común reintegrado con pó-
lizas equivalentes a las cuatro pese-
tas y cincuenta céntimos.

A dichas proposiciones será requi-
sito indispensable acompañar la cé-
dula personal del proponente y el res-
guardo de haber ingresado en la De-
positaría municipal la fianza provi-
sional, que es el 5 por ico del tipo
para la subasta.

TRIBUNAL INDUSTRIAL
•Providencias judiciales

CÉDULA DE CITACIÓN

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
cia de Antonio García Vera, conitra

la entidad Electro Metalúrgica Es-
pañola, S. A., sobre reclamación de
salarios, se ha acordado se cite al se-
ñor representante legal de dicha en-
tidad, para que el día 1 de marzo
próximo y hora de las diez de su
mañana, en segundo lugar, compa-
rezca ante la Sala audiencia de este
Tribunal, sito en la calle de Bárbara
de Braganza, número 1, Palacio de
Justicia, a la celebración del corres-
pondiente juicio, previniéndole lo
verifique con todos los medios de
prueba de que intente valerse, y
apercibido que, de no comparecer,
por sí o por imed'io de persona que
Iegaimente le represente, se conti-
nuará el juicio en su rebeldía y le
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

CITACIONES

Ba]o los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este -periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

Providencia

Fecha 31 de octubre de 1936.
Dada cuenta ;hágase saber por el

Oficial de Sala al recurrente don Jo-
sé Rivero Sanz, en su domicilio de
la calle de Ministriles, número 21,

que, en término de quinto día, inste
lo que a su derecho interese, desig-
nando nuevo Letrado que le defien-
da, si le interesa.

La fianza definitiva consistirá en
el 5 por 100 de fianza provisional y
un fiador a satisfacción del Ayunta-
miento.

Los pliegos de condiciones y las

tarifas se hallan de manifiesto en la
Secretaría del Ayuntamiento hasta el
día de las subastas.

Madrid, 21 de diciembre de 1936
El Oficiad de Sala, Juan Rodríguez

(Núm. 3.237) (G.—1.843)

COLMENAR VIEJO
El señor Juez de instrucción inte-

rino de este partido, en. providencia
dictada en ei día de hoy en el suma-
rio que se insitruye en este Juzgado,
bajo el número C.-936, por hallazgo,
el día 13 del actual, en las inmedia-
ciones del Cementerio de Chamartín
de la Rosa, término ?al de di-
cho pueble, del cad

'

e un hom-

Si en alguna de estas subastas no
hubiera licitadores se celebrará una

segunda el día 29 del mismo mes, en
el mismo local, hora y bajo el mismo
tipo y condiciones.

Arnbite, 5 de diciembre de 1936.
—

El Alcalde (firmado).

Para conocimiento de los que ten-
gan, interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Mariano Martínez y Martínez y otro5:
se ha interpuesto recurso contencio-

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia y con el
fin de que sirva de citación en legal
forma, con e! apercibimienito que
contiene, al representante legal de la
entidad Electro Metalúrgica Españo-
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bre, hasta ahora sin identificar, el
cual representaba tener unos cin-
cuenta años de edad, de estatura re-
gular, moreno, vestía traje oscuro
rayado, calcetines negros, botas de
color avellana, dos camisetas de pun-
to, camisa azul, pantalón, calzonci-
llos blancos y llevaba una bufanda
gris ; ha acordado, instruir del ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal a los parientes más cer-
canos del interfecto, en ignorado pa-
radero.

I
Antonio Porras Obrero.
Pedro Ortiz Zamorano.
Eulalio Calvo.
José Navarro Ramírez.
Bernabé Sánchez de la Hera.
Julián. Sierra Nieto.
Ramón Hermosilla Duro.
Ricardo Romero Ruiz.
Tomás Castro Cortés.
Juan Torrero Laguna.
Otilio Gata Martín.
Valentín Martín Criado.
Bernardino Heras San Román.
Enrique Uviedo, Navarro.
Crescendo García Salinas.
Francisco López Romero.
José María Quesada González.
Pedro Juan Navarro Huerta.
Pedro Tomás Catalán.
Gregorio Cañamero Murillo.
Emilio Olivares Pozo.
Bernardino López Poveda.
Eusebio Rosa Hernández.
Juan Pérez López.
Ángel Rosa Hernández.
Ángel Rosa Hernández.
Manuel Molina Fernández.
José Vicedo Pérez.
José Barral Maciá.
Juan de Dios Armenteros Rodrí-guez.

Pedro Valcárcel la Rosa.
Purificación Peinado Doración.
José León Muñoz.
Salvador Sáiz Gómez.
José María Castro Salmerón.
Feliciano Sereno Vigara.
Manuel García García.
Santiago Rodríguez Santos.
Eugenio Valdivieso Esquiu.
Rafael Alameda Vigas.
Domingo Súñez Merino.
Juan Rodríguez Cortés.
Joaquín Alvarez Rubio.
Felipe Sanz Royón.
Jerónimo Cuenca Aguaron.
Francisco Mardones Martín.
Timoteo Zarco Donaire.
Tomás Pérez Rafael.
Sergio González Fernández.
Cándido Sanz Martínez.
Manuel Reyes Molina.
Francisco Castelló Hernández.
Francisco Santos Carrillo.
Julián Jiménez Fernández.
Bonifacio Sánchez Carrasco.
Doroteo Alonso Rubio.
Valeriano Sánchez Torrico.
Eusebio Gavina Flores.
Francisco Torrico Olomo
José Méndez García.
Miguel Montañés Suárez.
Nicolás Nieto Parreño.
Librado Sánchez Zorrilla
Ángel Martín Castro.
Adolfo Escobar Bermejo
Tomás Clemente Fernández.Ricardo Elvira Rupérez.
Ramón Pajuelo Haba.
Luis Torrijos Jara.
José Arroyo Ropero.
Damián Martínez Blázquez.
José Pachón FuentesJosé Cutrona Aguado'
José Osorio Montijano
Juan Arjona Cañada.Antonio López Ureña.
Silvio Ruiz Granero.
Emilio Rodríguez Escalona.Joaquín Serrano Boaven
Pedro Julián Sánchez Moñino.Gabriel Benítez García.Expedito del SolAngullo.
Juan Sánchez Martínez
W

Fra"cisco Navarro Muñoz.Antonio Torres Simarro
Gabriel del Pozo Garrido
francisco Vinuesa PachecoAntonio Santana Mangas.
Pedro Rico Nieva.
Pedro Cazorla Soriano.
Rafael Toledano Román.I^elix Iglesias Ruiz.
Ramón Portero Sánchez.Manuel Roldan Jiménez.Pedro Ruiz Pereira.
Isidro Montoro Moreno
Francisco Sutil Olla.
Román Atienza Fraile.
Juan Fernández García Muñoz.Antonio García González
Ángel Oses Sotillo.
Miguel García Muliterno

Relación que se cita
Juan Diego Molina BorbalánAntonio Moya Martínez
Felipe Alcaraz Rodríguez.
Antonio Caparros Jerez.Manuel Navarro López."
Ángel Artero Fernández
Fernando Navarro EscalanteJoaquín Hernández López.
Antonio Gómez Pérez.
Antonio Gutiérrez Torres.
Francisco Herrada AlbaceteFrancisco Aguilera CervantesGabriel Ibáñez Martínez.
Antonio Montoya Joya.
Antonio Ramírez Robles.
Pascual Martínez Colomina
Alberto Mariz Daza.
Manuel Fernández PérezMiguel Pérez Fernández.

'

Santiago Rebollo Luna.
Francisco García Martínez.Miguel Hernández Pérez.
Manuel Martín Cortés.
Antonio Molina García.
Francisco Cortés García.
Miguel Molina García.
Gaspar Hernández Arquero.
Manuel Pérez Cortés.
José Hernández Pérez.
Manuel Cortés Hernández.
Miguel Pastor Barroso.
Manuel Gil Blanco.
José Damián Puertas.
Diego Maldonado García.
Francisco Albacete Jiménez.Juan Cortés Salvador.
Diego Molero Segura.
José García Gutiérrez.
Juan Cano Martínez.
José Vargas Torres.
Manuel Papis Moreno.
Francisco Tapia Juárez.
Manuel Miralles Fernández.
Francisco Moreno Moreno.
Juan Alcalde Cañas.
Francisco Plaza Magaña.
Julio Andújar Madrid.
Ricardo del Águila Martín.
Juan Martínez Santander.
Diego Escámez de Haro.
Francisco García Becerra.
Francisco Ruiz Quesada.
José Medina Jiménez.
José Capilla Vargas.
Juan Pérez Alonso.
Baltasar Gálvez Martínez.
Juan Díaz Soria.
Domingo Cañadas López.
Antonio Sola Tamayo.
Juan Escámez Díaz.
José Rosadles Molina.
Blas Amate Picón.
Luis Becerra Padilla.
Juan Cañadas Belmonte.
Miguel Segura Cuadrado.
Juan Castro Herrera.
Julio Cano Cano.
Juan Salvador Pardo.
José Jiménez Cayuela.
Juan Pérez Clemente.
José Membrivo García.
Manuel Cortés García.
Andrés Núñez del Águila.
Emilio García Pomares.
Antonio Gálvez Belmonte.
Alfonso Salmerón López.
José Tapia del Águila.
Rafael Latorre González.
José Góngora Zubieta.
Antonio Jordán Torres.
Juan Iglesias Orlan.
Francisco Alfonso Berdagay.
Antonio González Morales.
Antonio Salmerón Rosales.

(Continuará.)

(Núm. 3.234) (B.—1.934)

CHINCHÓN

El pariente más próximo del sol-
dado del Parque Móvil Felipe Gar-
cía Fornié, cuyas circunstancias y
domicilio se ignoran, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-gado de instrucción de Chinchón,
para hacerle el ofrecimiento de accio-
nes en causa por muerte de dicho
soldado, instruida por dicho Juzga-
do con el número 241 de 1936.

(Núm. 3.235) (B.—1.933)

Ministerio de Hacienda

subsecretaría Adriano Navarro Ferrer.Joaquín Giménez Moreno
Manuel Hernández RodríguezEvaristo, Martín, Vidales Albai-rran.

Sección de Carabineros

CIRCULARES

Reuniendo las condiciones exigi-
das en Orden de este Ministerio, de
27 de septiembre último («Gaceta»
número 272) para servir en el Insti-
tu de Carabineros los 237 aspirantes
que figuran en la siguiente relación,
que comienza con Carlos Lafuente
Quintana y termina con Miguel Gar-
cía Muliterno, y de conformidad con
la propuesta de la Comisión de Re-
cluta,

Mariano Moreno García Esteban.José Fernandez Lombardía.
José Jesús Hernández Calderón.Teodulo Sánchez López.
Juan. Gandía Martínez.
Román Gaitán Ortega
Eusebio Pérez Romo

"

Julián Romero Ibáñez.
A^0rEfTnández Fernández.Alfonso Pérez MartínezAntonio Serna Hervás

Lorenzo Román Meu-
He tenido a bien concederles in-

greso en el referido Instituto, condestino a los batallones de las Bri-gadas Mixtas.
Eugenio Serrano López.
F,I"?0 í°Vat° Sánchez Gara,.
Eusebio Granero García.Santos Tarifa Gordillo
Erenfndo Alonso del R.f0Andrés López Galindo

'

l£r ?T Acebedo.
Jélix Valencia Prieto
José Barriga Domínguez
Rosario González Gómez.
?netoenC1^Hormi^0s EscalonillaAntonio Moro MorenoMariano Ibáñez MontalbánEhas Ranchal Gil
Manuel Moreno Montejo
Wan^jiménez Dí¿'
Anton" GÓrfeZ R<* Es**an.
Félix P fe!nán*« García.i-élix Pestaña Ortiz.José Chinchilla Martos
JufiqánMAyIIÓnT.Martín--junan Muñoz DíazJuan Navas Garlito.José Torres CarrilloJoaquín García FuertesManuel Martínez RuizJulio Navarro Aeuilar
JoSbT L°1José Blanco Macías.

Lo comunico a V.
nocimiento y efectos

E. para su co-

Valencia, veintiséis de noviembrede mil novecientos treinta y seis.

\u25a01 General Jefe de la Sección,
P. D.,

ÍOAQUINRODRÍGUEZSeñor

Relación que se cita

(Continuación.)
Pedro Palomo Montero.
Emilio Senise Belmonte.
Matías Lara Reyes.
Marcos González Gómez.
Francisco Navarro Navarro.
Pedro Talavera Fernández.
Juan José Mata Cantero.
Victoriano Loeches Abad.
Julio González Quintana.
Gregorio Marín Ortiz.
Pablo Mata López Barra.
Alejandro López Herráiz.
José Jara Gijón.
José López de los Mozos.
Juan Martín Sánchez.
Ramón Mateo Bayona.
Simeón Gómez Gómez.
'Carmelo Calahorra PalomarFelipe Tapiador Peral
José María Zabalza Arive
Ángel Sánchez García.
Florencio Muñoz VelardeManuel Serrano Martínez'
Antonio Díaz González.
Juan José Mesones Pérez
Antonio Ruiz Expósito
Pnscilio Florido Martínez,
Juan Velasco Moreno.

'

Agustín Segura Polo.

Por este Ministerio se ha resueltoconfirmar la admisión en el Institu-to de Carabineros de los aspirantesque figuran en la siguiente relación,
TnZTtT Con Juan Die&° Molilna Borba an y termina con JuanFandos Mir, filiados por la Coman-dancia de Carabineros de Almeríacon destino circunstancial a la refelnda unidad.

Manuel Centellas Millán
Jesús Valiente Benito
Emiliano Castro Romero
Ángel Cárdenas Gallego.
Rafael Povedano Robles.Alejandro Rodríguez Mata.Manuel López Vega.
José Casado del Río
Antonio Ruiz González.
Segismundo Francos Giraldo.
florentino Riega Ruiz.
Antonio Rodríguez Lancharro
José Guijarro Escaso.
Miguel Marín Fernández.

Lo comunico a V^^^^^^^^^^l
nocimiento y efectosB

Valencia, veintiséis brede mil novecientos treinta y seis.

E. para su co-

P. D.,
El General Jefe de la Sección,

JOAQUÍN RODRÍGUEZ

IMPRENTA' PROVINCIAL'
Paseo del Doctor Esquerdo, núm.Señor



VIERNES 25 DE DICIEMBRE 1936 3

(•6io/£) -ssuopuaiB SBisg u.iBd Hpsno
-9Pb uopuuSisuoo upioBjodjoo bjso 9p sojseS 3p ojsandnsajd aíuaS
-ja jo ua jpsn» ou jod <«BunDV op ouESoy» pjubjut BK>uapisa>T ei
3p OJU3IU1IU3ÍSOS 3P Bpn.ÍB BJBd OAIÍBUOp O Bfy UOTOTOAqrls Btin ODUB
-KHJOS 'OOIBq 3p BuiSa^ BUOp ap BUUB3SUI IBuillSaSaQ 'QU'7•ajuaupjad 9iupsa 9S bujsiui bj iod anb oaijbuod
pp OpBS9J91UI JB U9IS03U03 BJ BJBd OJipaJD 9WiqBn 9S BPU3IDBH 3D
U91S1UKX) B[ jod anb Á 'soptusS soutu sop BjauBoioo ns zni bodbp jaq
-Bii Jod ojjooos un opuBjpnos 'z9¡bzuoD, iz9tbzuo0 oiouaoouT uoid
-BJodJOQ Bisa ap ojsuiujbo uoad pp bioubisui bi jbuh;s¿ 'VlYZ

''

•BZgjBJnjBU B}S9 9p SaUOISKHK» B "lapuáíB 9JllUJ9dou u9pBJodjo3 B[ ap Baiu^uooa uprasruis b( 'ajuouiiBmoB <3nb' ua A
bjo^oo uoisiuioq Bisa jod SC6i ap gaqmoo ap W 9p uoisgs ua uoio-pad Bopuapr BpBtupsassp opis JsqBq ug <orp BjBd aouoW anb j'bS
-3[ ojdoMJd jaq/eq ou u9 uopBinpsssap Bisa opireagusní 'bjsiibjjuoo
opBaiput p ssjjBSBd ap opp snb 'sBjasad 9Ó<i6¿-9 'ap Btuns bi soj

-ajqo soqoro b auoqu as 'sBisaiSpp^A 9p apsv^ ubS sp bj b ,Bav; p
s3JBUbzubim ap BJajajjBD B[ b BqjBjpA ap ouiuibd pp SBjqo sbj ap bjsij
-BJiuoo 'sBJjog zajsj snbuug uop b BpBinBOui bzubij b[ ap anb op
-uBipqos 'jBSBdBjBQ ap sojsjqo sojk> lsaipuy oqBiB^r uop "ougj
-Opi OISBlSBUy UOp jod BpB}U3S3idJ BpUBISUl JBUIHS3S3Q '2\YZ

'SBUBip SBI3S3dl El 3p p3UJ0f p UOO 'uiJUBg OlUOJUy UOp B 'upIOEJOd
-J03 BIS3 B Opgp93 'mBJ 3p 3JU9aiA UB§ 9p pBpiJBQ B[ ap SBflJJ SBT
ap opBpiAON onSquB pp óptima pp ojajujdjBD opuBjquiou 'Biouapis
-9jj B[ ap oíaiosp p uoo auiJOjuoD A BpBjsiua JEpanQ '0117,

•SBjsssd 91 sp p uoa 'uBqs^ zaqo
-ubs ouBidjn uop A oqog upjEjA¡ uídspo uop A 'sbuboo SBiasad 8i
9p ibujoI"p uod 'zbiq ojsmo-y oupsnEg uop A zsqauBs Zu*-S oiuoj
-uy uop b 'BuoqBj Bidojd b[ sp 'sausuiEAiiDadssj 'eseui'Í B[Bd sp sojj
-sseui opuBuSissp A 'za[BzuoQ ubjsb3 Xll?dí uop a' [ing ouBUBpv opip
-UB3 UOp 'BJBUJB3 Z3upjBJ^[ oububjat uop ap *SBIS9[Sl OjqBJ oíSapQpp BuoqBj bj b sojuaspB sojsjqo ouiod '3S33 p'opuEuspjo 'Biouapis
-3JJ BJ 3p SOÍ3JD9P SOJ UOD SmJOJUOD A BpBJ3IU3 JBpan5 '601 '2
o 0

, -blo-t-i-z
-bol zauwo zapuBUJSj pbibxj aSOf oi^dxs \n 'sajBoipuis sauoia
-bziubSjq -tod sopBsajrami soj sp pBpqBuosisd b¡ bPb|bab opis jsqeq
b u9pu3iB ua A 'soijejusuibjSsj sojdsoajd b uonafns uis 'iBiíqojdUBpsnd 9nb BJBd 'ugjSQ B;-"?I\T 'BJSUBdmoa ns b 'A ''aozijoi¿ pnS;jvT
B3U3IAOS U9JUfl B[ 3p OUBpBpnp [B JBZUO}nE BpjanDB 3$

'

'QOYZ
'

•SBisajSj ojqBj jbSoh spnosg B[ ap Euap
-BUBd 3p SOpiAJSS SOI 3p UO|DBZIUbSj03J B[ BJBd <BUJSIUJ> B[ 9p píiuap
-0B 0IJB}9JD9S A U9PBJCKÍJ03 B1S3 3p SlUSpisajJ J0U3S p 3}JBd bjjoapA 'SOlBOipuig SOqaip ap BU3IA A ¡BSpUBQ 3p SauOpD3S SB[ 9P S9IUBJ-U9S9jd3J A 'pijpBp\[ 9p BpUIAOjd B[ 3p SBIDIlUaUDqv SBI3UB[g S3IJy
sbj sp sojsjqo' sp o;Boipuis pp ojunfpB oijBisjoag p jod siJEd Bun
3p '{BniaB pp g U3 BlUDSnS BpE pp EpEI3JU9 JBpsnQ 'LOYZ

•31uamBIJB5U3UIBlS3J BlSIA9jd BUIJOI B[ U3 O}U9lUJI09iqBlS3 Op
-BS9jdX3 13 OpUBUOpunj BglS 'BIDU3n03SUO3 ns U3 'A 'OUIJV U91UBVJUOp Jod 0pBU3dui9S9p '[BpUIAOJJ ¡BlldsOfí R U9 BlDU9pÍs3JJ 'sqoíp
9p [Bp9ds9 OpBSspQ J0JS33 P^A 3p 3S33 p 'O}U3lUIBjqÍu0U US UOJ
-BAijouianb SBsnEa sbj oppajEdBsap isqBq jod 'opusiuodsip 'Biousp
-IS3JJ Bj ap o;sjo3q p uoo suuojuoo A BpBjajua JBpan5 '901 "S

9E6I. ap sjqujaiAOu ap t ap upiseg

-OUUSJ^ BUBPÍjod sopEoijpoaj asopusnpusius 'Euip3i\[ EuBj\r 'Ejmmouanj ap jbo
-upojd oimpsui [B BjjjospB '[buioe pp H ap U91S9S ug'BpBjqmou EJ
-auuajug biuouss B[ sp opqpdB A 3jquiou p jB3ijpD3>j 'ZIYZ•oSjeo ns ap sauopunj sbj e sjSsiuisj ss 'Biousám Bpoi
uoo 'anb BJBd Ejsmbaj a¡ as anb A 'sjqnpo sp ssui aiuasaid re sajusrp
-uodsajjoo sajaqBq soj ouoqB sp usjBpap aj as ou 'BJojBg zanSup
\u25a0OH ojezuoq uop jBpuiAoJd Bpuaoijauag bj us opjospB ejuSti snb e
Ejinsuoo bj us sopiAjas sns JBisaid ou jod 'anb opuatuodsip'Bouap
-is3jj bj sp oísjoap p uoo 3UIJOJU00 Á BpEíaiua jEpanQ '"111*2

•pnbB ap BijuEsao b¡ 9inp
snb odmsp ¡b S3iu3ipuods9jjjoo sajaqsq ap Bpunusj v\ e 3ju9J9j3J
•zZ6i gp oabui ap i£ Eqogj '[BrouiAoíd u9pEJodjo3 Ejsg gp opjanoB
p jod oubps ojamjy xipg uop e Bissndun U9pgpuoo B[ opsja ru

•pBpiunuí
-03 Bqorp b sopipaa siuatujBnSí sopuoi soj b oSjbo uoo EJiqpiad anb

LQ£ 9£6I aa saawHiAO^ _a p ra NQísas VH0IS39 MQÍSOTOQ 9<z£

360 Comisión Gestora Sesión de 28 de Octubre de 1936 ;-553

las prescripciones del Decreto del Ministerio de la Gobernación
de 4 de diciembre de 1931. (Reg. 3.696-36.)

y 488,67 pesetas al último, en concepto de retribuciones por atrasos
pendientes de pago, correspondientes a servicios extraordinarios en
jornada doble, prestados en la Sección Administrativa de Cédulas, v
cuyo total importe de 1.210,85 pesetas habrá de ser satisfecho, de
conformidad con lo informado por la Intervención de Fondos, con
cargo al concepto número 9, que figura en el capítulo I,artículo se-
gundo, del vigente presupuesto.

2.130. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales para la instalación de una noria moderna, con capaci-
dad para elevar 16.000 litros por hora, en la finca denominada «El
Parral», por un importe de 2.850 pesetas, que se abonarán con cargo
a los fondos cedidos por el Noviciado de la Congregación de Hijas
de la Caridad de San Vicente de Paúl. 2.091. Quedar enterada, con sentimiento, de oficio del señor In-

geniero Director de la Sección de Vías y Obras provinciales, partici-
pando que, el día 11 del actual, ha fallecido el peón caminero de esta
Corporación Marcelo San Román.

2.131. Devolver a la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléc-
tricas (S. I.C. E.) la fianza que, por valor de 2.000 pesetas, cons-
tituyó en la Caja general de Depósitos, bajo resguardo número
326.919-E. y 145.307-R., para garantir la instalación de una cámara
frigorífica en el Colegio de las Mercedes, de esta Beneficencia pro-
vincia!, por haber sido anulado el correspondiente concurso.

2.092. Aprobar corrida de escalas en el Cuerpo Administrativo
provincia!, para cubrir Jas vacantes y resultas originadas por las ju-
bilaciones de los Jefes de Negociado de i.a clase don Eugenio Cem-
boraín Chavarn'a y don Francisco de Miguel Millán, jubilados por
acuerdo de 9 de septiembre próximo pasado, ascendiendo a Jefes de
Negociado de i.a ciase, con el haber de 8.425 pesetas, los de 2.' don
José Baños y don Miguel Vázquez García; a Jefes de Negociado
de 2.a, con el haber anual de 7.425 pesetas, los de 3.a don Rufino
Peña'va Bernal y don Luis Alvarez-Builla y Builla ; a Jefes de Ne-
gociado de 3/, con el de 6.425, los Oficiales primeros don JesúsBecedes Ortigosa y don Fernando Mellado Romero, y a Oficiales
primeros, con el de 5.625, los Oficiales segundos don Manuel Mo-
rales Zazo y don Serafín V. Martín Fernández, quedando, por re-
sultas, dos plazas vacantes en Oficiales segundos, y habiendo de
percibir los ascendidos los haberes correspondientes a la nueva cla-
se a partir del día 10 de septiembre, siguiente al de las respectivas

2.093. Aprobar corrida de escalas en el Cuerpo Administrativo
provincia!, para cubrir la vacante y resultas producida por jubilación,
en sesión de 21 del corriente, del Jefe de Administración de 3." cla-
se del Cuerpo Administrativo don Antonio García Izquierdo, ascen-
diendo a Jefe de Administración de 3.a clase, con el haber de 10.000
pesetas, el Jefe de Negociado de 1.* don Enrique Fernández Corde-
ro; a Jefe de Negociado de 1.a clase, con el haber de 8.425 pesetas,
el de 2.a don Nicolás María Rivero; a Jefe de Negociado de 2.a cla-

2.132. Habilitar un suplemento de crédito por 8.oc» pesetas,
para incrementar el concepto número 39 del capítulo VI,artículo ter-
cero, del vigente presupuesto de gastos, denominado ((Para mobilia-
rio de despacho y oficinas, material de escritorio, libros, etc.», por
hallarse agotada dicha consignación, con cargo al remanente obteni-
do a ia liquidación del ejercicio de 1935, observándose las prescrip-

ciones del Decreto del Ministerio de la Gobernación de 4 de diciem-
de 1931J

Wi.Vó'ó
~

-Repartidores de Cédulas persona-
fes, de acuerdo con lo estipulado por el Reglamento de dicho Cuer-
po, a los señores que se relacionan en la oportuna propuesta.

2.134 Quedar enterada de oficio de la Secretaría del Sindica-
to Obrero de Artes Blancas, dando cuenta de acuerdo del Comité
Ejecutivo, por virtud del cual, y accediendo a lo interesado por esta

Corporación, se ha concedido el ingreso en la Organización de lo»
operarios Mariano Martínez Cámara y Cándido Mariano Buil,actual-

mente enrolados en las Milicias oue defienden la^usade^y^j
Pública —^^^^^^^^^H

que habrán de abonarse

'os suministros hechos por ios pueblos de esta provincia a las fuer-
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se, con el haber anua! de 7.42=; pesetas e,l Af> -, *\u25a0 a™ a •
Díaz ; a jefe de Negociado' de % coTelde 6^2-2 %$SY
dolóse María Larragán y f^*T<x£$g¡£
el lUticial segundo don Tose Basante Kc™i„.fl j , 5-025,
vacante, poquitas, en OficiaCLg^Z '
los ascendidos tos haberes corresponléntesa^u nueva H
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miso, con jornal, por enfermedad.
Concedlendole un mes de per-

ferida retribución con cargo a la partida habilitada en el capítulo VIII,
«Beneficencia,,, artículo iX, «Atenciones generales,,, dotada con la
economía obtenida por supresión de Hermanas de la Caridad, con
efectos a partir de 15 de julio último.

2.124 Acceder a lo solicitado por el Farmacéutico de esta Bene-
ncencia don Fernando Orteu Achón, concediéndole noventa días de
prórroga, con medio sueldo, en la licencia que, por enfermedad, vie-ne disfrutando actualmente, en las condiciones prevenidas en el ar-
ÜÜiio_2b_del vigente Reglamento de Empleados de esta Corno-ración

2.125. Aprobar cuenta rendida por el funcionario de esta Corpo-
ración don Gabriel Usera, acreditando la inversión del libramientonumero 2.521, importante 2.500 pesetas. (Reg. 3.647-36.)

2.126. Aprobar cuenta rendida por el Director del Colegia Pa-
blo Iglsias, acreditando la inversión del libramiento número 2.415,
importante 2.000 pesetas. (Reg. 3.648-36.)

• 2í/27' ,AProbar cuentas rendidas por el Ingeniero Jefe del Servi-
cio forestal, acreditando la inversión de los libramientos números2.661, 4.299, 5.094, 5.250, 5.805, 5.806, 6.451, 6.452, 6.453, 6.454-6-594, 6 595. 7-434, 8.075, 8.076, 8.077, 8.079 y 8.417, importantes
'S'SO 2,25;3n'4;2hf' 225' 4-962'35' 225' 390, 4-962,35, 3-2000.12^80, 232,50, 5-076,65, 4.000, 3.885, 1 no, 5.000 v •í.ooo pesetas,

respectivamente. (Reg. 3.655 al 3.672-36.)

ex 2".12?- Dec!arar abonable, en cumplimiento de acuerdo de la
Gestora de fecha 28 de octubre último, a cargo del concep-

to numero 27, capítulo V, «Gastos de recaudación», la diferencia de
jornal, a razón de tres pesetas, a favor de los Auxiliares temporerosy i\otihcadores afectos al Servicio de Cédulas. ("Reg. 3.695-36.)

•'2'Í2?' • Autorizar> con cargo al remanente obtenido a la liquida-
ron del ejercicio anterior, un crédito extraordinario por 3.550 pese-
tas, para dotar un nuevo concepto con el número 167 bis, a incorpo-
rar al presupuesto del Hospital Provincial, para adquisición de una
cocina para fritos que precisa dicho Establecimiento, según lo acor-
oado por la Comisión Gestora en 7 de octubre último, observándose

2 096. Aprobar cuenta rendida por el funcionario de esta Cornnración, don, Enrique Vivancos, acreditando la inversión del Sarniento
o imP°rtante 354,40 pesetas. (Reg. 3.503^6 )

UDramiento

2.U97 Aprobar cuenta rendida por el sobrestante pagador de laSección de Carreteras, de la Corporación, don Eugenio Riaza acre6^n2^.luT?¿o2d-36:;bramiento número-5-381' Lportante
2.098. Aprobar cuentas rendidas por el Ingeniero Tefe del Ser

Z°2 7-7áÍ:T \ÍnVerSÍ" dC l0SVa^iííos^ume:
Hoo' ¡íto \£k 37 ' 2-649' 2-662 y 3-258' importantes 1.500,

(Reg! 335295°; Í$áT^-¡17 4-357'85 -P-ivamente.
2.099. Aprobar cuentas rendidas por el Ingeniero Tefe del Ser-vicio Agropecuario, acreditando la inversión de los libramLtos nú-meros 2.927, 2.930, 2.931, 3.238, 3.297, 3.298 y 6.239, importantes

to (L^oaT",^' 5-°°°' 5-°°°
te. (Keg. 2.804, 3-596 al 3.599, 3.59I y 2.805-36.)

2.100. Aprobar la distribución de fondos que, para satisfacer lasob hgaciones de la Corporación en el próximo mes de noviembre yanteriores propone la Intervención, conforme a lo dispuesto en e^
5£U OS S73-36 )Ut° Pr0VmCIaI' P°r
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